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ciudad, además de aislar al polígono industrial del Balconcillo y el Sector 
12. Considera urgente que se agilice la construcción de la nueva variante 
de la A-2 por Guadalajara y que se resuelva la conexión de esta vía con la 
N-320, la futura autovía de la Alcarria y la R-2.

El Ayuntamiento de Alovera solicita ciertas modificaciones en el 
diseño del enlace de Alovera y la conexión de las glorietas de los pp.kk 
44+850 y 44+900.

El Ayuntamiento de Azuqueca de Henares señala que la ampliación de 
la carretera en su marquen derecho se realiza en suelo rústico de protec-
ción estructural que permite los usos vinculados al proyecto de estudio. 
Solicita la inclusión de una pasarela peatonal con carril-bici que de conti-
nuidad al Camino de la Barca (p.k. 43+650) y la adecuación del enlace de 
Miralcampo (p.k. 42+050) dotándole de un carril separado para uso pea-
tonal y para tráfico no motorizado que permitan la conexión de la zona 
residencial con la reserva de fauna de la antigua depuradora municipal y 
al parque ambiental de la Ribera del Henares, actualmente aislados por la 
A-2. Señala también que se deberá dar continuidad al arroyo Vallejo (p.k. 
44+300). Realiza algunas sugerencias relativas al diseño del enlace de 
Azuqueca y en torno al p.k. 39+800.

La Dirección General de Patrimonio y Museos informa que la zona del 
proyecto se encuentra en una zona de alta susceptibilidad de afección al 
Patrimonio Histórico y Artístico, por lo que indica que el promotor debe 
realizar un estudio de valoración de afecciones al Patrimonio Histórico.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y con-
siderando las respuestas recibidas, se procede a revisar los criterios del 
anexo III de la Ley 6/2001, para determinar la necesidad o no de someti-
miento al trámite de evaluación ambiental.

En cuanto a las características del proyecto, éste se desarrolla a lo 
largo de 16,5 km y supone básicamente el ensanche de la autovía exis-
tente.

Respecto a la ubicación de las actuaciones proyectadas, éstas se 
sitúan fundamentalmente sobre el trazado actual de la autovía y su 
entorno, en el margen derecho de la vía actual hay suelo rústico y en el 
izquierdo suelo industrial consolidado, no existiendo ningún espacio pro-
tegido y de interés ambiental en la zona de desarrollo de las actuaciones.

Por último, respecto a las características del potencial impacto, dadas 
las características de la actuación, ésta no supone una incidencia rele-
vante sobre el medio pues se apoya en una carretera existente. No obs-
tante, en la documentación remitida se establecen una serie de medidas a 
adoptar para evitar los posibles efectos desfavorables que la actuación 
pudiera tener sobre el medio ambiente.

Considerando las respuestas recibidas, los criterios del Anexo III del 
Real Decreto Legislativo y analizada la documentación que obra en el 
expediente, no se deduce la posible existencia de impactos ambientales 
significativos que aconsejen someter el proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

En consecuencia, en virtud del artículo 1.2 de la citada Ley, la Secreta-
ría General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climá-
tico, a la vista del informe emitido por la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental de fecha 24 de enero de 2006, considera que, siem-
pre que se obtenga la autorización de la Consejería de Educación y Cul-
tura de la Junta de Castilla-La Mancha sobre el Estudio de Valoración de 
Afecciones al Patrimonio que deberá realizar el promotor, no es necesario 
someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el pro-
yecto de «Ampliación a tercer carril de la autovía A-2. Tramo Meco-Gua-
dalajara».

Madrid, 24 de enero de 2006.–El Secretario general, Arturo Gonzalo 
Aizpiri. 
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 3428 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de la Subsecretaría, 

por la que se da publicidad al Convenio de colaboración 
suscrito entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, para aplicación del Plan Estatal 
2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la 
vivienda.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del Convenio entre el Ministerio de Vivienda 
y la Comunidad Autónoma de Andalucía, para aplicación del Plan Estatal 

2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda, que 
figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de enero de 2006.–La Subsecretaria, Mercedes Elvira de 

Palacio Tascón.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para aplicación del Plan Estatal 2005-2008 

para favorecer el acceso de los Ciudadanos a la Vivienda

En Sevilla, a 11 de enero de 2006.

De una parte, D. Manuel Chaves González, Presidente de la Junta de 
Andalucía.

De otra parte, D.ª María Antonia Trujillo, Ministra de Vivienda, que 
actúa en su propio nombre y ejerce las competencias que le son propias, 
y que con carácter general aparecen recogidas en los artículos 12 y 13 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, y previa autorización otorgada por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de fecha 29 de julio de 2005, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 78 del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio.

Ambas partes, en la calidad en que cada una interviene, se reconocen 
recíprocamente la capacidad legal para obligarse y otorgar el presente 
Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Que el Ministerio de Vivienda actúa de acuerdo con las competencias 
exclusivas que el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española atribuye 
al Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica.

Que la Comunidad Autónoma actúa de acuerdo con las competencias 
que en materia de vivienda establece el artículo 148.1.3.ª de la Constitu-
ción Española, y que las ha asumido con carácter exclusivo en virtud de 
su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, en su artículo 13.8.

Que el Consejo de Ministros de 1 de julio de 2005 aprobó el Real 
Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se regula el Plan estatal 2005-
2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda.

Que ambas partes, al amparo de lo prevenido en el artículo 78 del men-
cionado Real Decreto, establecen el presente Convenio, cuyo Anexo I 
recoge la cuantificación inicial de los objetivos que la Comunidad Autó-
noma se propone alcanzar y su distribución por programas anuales de 
actuación, sin perjuicio de los posibles ajustes que pudieran producirse 
como consecuencia de la aplicación de la cláusula primera de este Conve-
nio.

Que ambas partes están de acuerdo en que la firma del presente Con-
venio supone la extinción del hasta ahora vigente, suscrito el 29 de mayo 
de 2002, y el Acuerdo de modificación del mismo, de 15 de noviembre de 
2004, que deja de surtir efectos, salvo por lo que se refiere a las situacio-
nes jurídicas creadas a su amparo.

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujeción 
a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Vigencia y contenido del Convenio.–El presente Convenio 
se refiere a actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo que 
durante la vigencia del mismo obtengan ayudas financieras de conformi-
dad con el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, y con la normativa auto-
nómica que lo desarrolle y complemente.

Las actuaciones objeto del presente Convenio son, en principio, las 
líneas de actuaciones protegidas establecidas en el Anexo I, y cuantifica-
das en número de viviendas, que se considerarán como objetivos a finan-
ciar, según el sistema de ayudas financieras que en cada caso corres-
ponda. Los objetivos iniciales así definidos podrán verse modificados, 
excepcionalmente, a lo largo de la vigencia del Convenio, en los siguien-
tes supuestos:

a) Por modificaciones de los compromisos máximos de gasto estatal 
anual autorizados.

b) Por reajustes internos (a los que se refiere la cláusula quinta, 5.2. 
f) de este Convenio), acordados con el Ministerio de Vivienda, en las 
cifras de objetivos de las distintas líneas de actuaciones protegidas, 
correspondientes a la Comunidad Autónoma, siempre que con ello no se 
supere el importe máximo de los compromisos de gasto estatal, en con-
junto y por anualidades, autorizados para el Plan estatal 2005-2008.
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Dichos reajustes podrán basarse, en su caso, en la constatación de la 
existencia de modificaciones significativas en los valores de las variables 
de cálculo del coste estatal, respecto a los inicialmente estimados.

c) Por la aplicación de la reserva de eficacia a que se refiere la cláu-
sula cuarta del presente Convenio.

En cualquier caso, los objetivos no financiados a 31 de diciembre de 
cada uno de los años del citado Plan, dejarán de estar reservados a la 
Comunidad Autónoma y pasarán a la reserva de eficacia antes mencio-
nada.

Segunda. Actuaciones a cargo de la Comunidad Autónoma.–La 
Comunidad Autónoma firmante se compromete, sin perjuicio de las even-
tuales modificaciones en cuanto a objetivos previstas en la cláusula pri-
mera, a la realización de las siguientes actuaciones:

1. Calificar o declarar, como protegidas, las actuaciones a que se 
refiere el Anexo 1 de este convenio, en la medida suficiente para que pue-
dan financiarse las cifras máximas de objetivos allí establecidas, sin per-
juicio de ulteriores modificaciones de dichas cifras máximas en virtud de 
lo establecido en la cláusula primera.

2. Reconocer el cumplimiento de los requisitos que habilitan para 
acceder a las ayudas financieras del Plan estatal 2005-2008, y determinar 
las cuantías de las mismas, en todas y cada una de las líneas de actuacio-
nes protegidas a que se refiere el Anexo 1 de este convenio, y por las 
cifras máximas de objetivos en el mismo establecidas, sin perjuicio de 
ulteriores modificaciones de dichas cifras máximas en virtud de lo esta-
blecido en la cláusula primera.

3. En el supuesto de áreas prioritarias de urbanización de suelo tra-
mitar y abonar las ayudas financieras, con sujeción a lo dispuesto en el 
citado Real Decreto.

4. Abonar las subvenciones correspondientes a inquilinos y propieta-
rios de viviendas libres que las cedan en arrendamiento, previa justifica-
ción individualizada del reconocimiento del cumplimiento de las condi-
ciones que les habilitan para obtener dichas ayudas económicas estatales 
directas.

5. Cumplir los siguientes compromisos adicionales:

5.1 La Comunidad Autónoma se compromete a dar audiencia, como 
parte interesada, al Ministerio de Vivienda, en la elaboración de sus nor-
mas sobre vivienda y suelo relacionadas con el Plan estatal 2005-2008.

5.2 La Comunidad Autónoma se compromete a adoptar las medidas 
necesarias, tanto de carácter normativo como en el ámbito de la gestión, 
para garantizar que las ayudas financieras se obtengan en las modalidades 
y cuantías legalmente previstas.

A estos efectos, se compromete a condicionar, en sus Resoluciones, el 
acceso a dichas ayudas financieras, principalmente en el supuesto de 
primer acceso a la vivienda en propiedad, a que los datos que figuren en 
el contrato de opción de compra, compraventa o de adjudicación, y que 
han servido de base para la determinación de la cuantía de las ayudas 
financieras (préstamo, subsidiación, ayuda estatal directa a la entrada), 
coincidan exactamente con los que figuren en las correspondientes escri-
turas públicas de compraventa o de adjudicación. Si no se diera esta 
coincidencia, el Ministerio de Vivienda comunicará esta circunstancia a la 
Comunidad Autónoma, dejando en suspenso su conformidad a la conce-
sión del préstamo cualificado, sea directa o por subrogación en el del 
promotor, y, en su caso, el abono de las ayudas estatales, hasta tanto la 
Comunidad Autónoma resuelva nuevamente al respecto.

5.3 La Comunidad Autónoma se compromete a que en sus Resolucio-
nes, o en anexos a las mismas, figuren los datos concretos acerca de las 
circunstancias que han servido de base para el reconocimiento del cum-
plimiento de los requisitos que en cada caso habilitan para acceder a las 
ayudas financieras (superficie útil de la vivienda y, en su caso, del garaje 
y trastero, precio total de la vivienda, primer acceso a la vivienda en pro-
piedad, ingresos familiares corregidos,número de miembros de la unidad 
familiar, familias numerosas, personas con discapacidad, jóvenes, unidad 
familiar que tenga a su cargo alguna persona de más de 65 años, familias 
monoparentales, víctimas de la violencia de género y del terrorismo), 
datos necesarios en orden a su utilización por el Ministerio de Vivienda en 
sus tareas de seguimiento y análisis del desarrollo del Plan, en sus aspec-
tos cuantitativos y cualitativos, y para los preceptivos informes al res-
pecto.

5.4 Al objeto de garantizar los principios de publicidad, igualdad y 
libre concurrencia de los procedimientos de selección de adquirentes y de 
adjudicatarios de vivienda protegida, y con objeto de eliminar cualquier 
tipo de fraude en las primeras y posteriores transmisiones de las vivien-
das, la Comunidad Autónoma de Andalucía utilizará los siguientes proce-
dimientos, regulados en su normativa propia:

1.º Selección de adquirentes de las viviendas. Bajo la tutela de la 
Administración correspondiente, la selección de los adquirentes de las 
viviendas la realizará el promotor actuante de acuerdo con la normativa 
aplicable propia de la Comunidad Autónoma, preferentemente mediante 

sorteo entre las solicitudes presentadas, salvo en los supuestos excepcio-
nales que se prevean.

2.º Derechos de tanteo y retracto. El promotor de actuaciones de 
viviendas protegidas tendrá la obligación de pactar expresamente con los 
adjudicatarios de las mismas los derechos de tanteo y retracto, a favor de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía o de otras Entidades o Empre-
sas Municipales de Vivienda que aquélla designe, debiendo inscribirse en 
el Registro de la Propiedad.

Estos derechos serán asimismo aplicables a las segundas o posterio-
res transmisiones inter vivos de la titularidad del derecho de propiedad o 
de cualquier otro derecho real de uso y disfrute de carácter vitalicio sobre 
las viviendas protegidas.

La Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, el Ayunta-
miento o la entidad pública que sean designados por aquélla, podrán 
ejercer el derecho de adquisición preferente sobre las viviendas protegi-
das de promoción privada, en las condiciones que fije la normativa propia 
de la Comunidad Autónoma.

5.5 La Comunidad Autónoma se compromete a establecer dentro de 
las cifras de objetivos de cada año relativas a adquisición protegida de 
otras viviendas usadas, la reserva para viviendas de nueva construcción a 
precio tasado, promovidas sobre suelos financiados con cargo a los Rea-
les Decretos 1932/1991, de 20 de diciembre y 2190/1995, de 28 de diciem-
bre, según establecen los mismos.

5.6 La Comunidad Autónoma se compromete, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, a considerar como sujeto prefe-
rente de las ayudas públicas para el acceso a vivienda, siempre que cum-
plan los requisitos en cuanto a ingresos máximos establecidos en el Real 
Decreto 801/2005, de 1 de julio, a las personas que en aplicación de lo 
establecido en la disposición transitoria segunda de la citada Ley, se vean 
privadas del derecho a la subrogación «mortis causa» que les reconocía el 
texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos, aprobado por 
Decreto 4104/1964, de 24 diciembre.

Tercera. Actuaciones a cargo del Ministerio de Vivienda.

1. Compromiso general del Ministerio de Vivienda.–El Ministerio 
de Vivienda se compromete a aportar las ayudas estatales económicas 
directas correspondientes a las actuaciones que se detallan en los apar-
tados de la cláusula segunda, de conformidad con el Real Decreto 801/
2005, de 1 de julio, correspondientes a las actuaciones incluidas en el 
Anexo I y dentro de los compromisos máximos de gasto estatal autori-
zados, sin perjuicio de las eventuales modificaciones de objetivos pre-
vistas en la cláusula primera. Consecuentemente, se podrán realizar los 
reajustes necesarios, al alza o a la baja, del gasto derivado de dichas 
modificaciones de objetivos.

2. Cuantía máxima global de las subvenciones estatales.–La cuantía 
máxima global del conjunto de dichas ayudas, por lo que se refiere al 
concepto de subvenciones, se imputará en los presupuestos anuales del 
Ministerio de Vivienda, de forma que, sumando las cuantías que corres-
pondan a los Entes territoriales Autonómicos, en desarrollo del Plan de 
Vivienda 2005-2008, con las derivadas de la reserva de eficacia a la que se 
refiere la cláusula cuarta, no excedan de los límites máximos establecidos 
para cada año.

Asimismo, si eventualmente se sobrepasase, sin conformidad del 
citado Ministerio, las cifras convenidas de actuaciones financiadas, exi-
mirá a dicho Ministerio de cualquier obligación de gasto en concepto de 
las subvenciones que podrían haber correspondido a las actuaciones 
reconocidas en exceso.

3. Ventanillas únicas de vivienda.–Se podrán destinar fondos estata-
les, durante el periodo de vigencia del Plan en concepto de subvenciones 
para la implantación y mantenimiento de Ventanillas Únicas de Vivienda, 
a las que se refiere el artículo 80 del citado Real Decreto, para la informa-
ción y apoyo a la gestión de actuaciones protegidas, así como para la 
prevención del fraude en estas materias, y para velar por la aplicación 
efectiva de los principios de publicidad, igualdad y concurrencia en los 
procedimientos de selección de los adquirentes y los adjudicatarios de las 
viviendas protegidas.

La cuantía máxima de dichas subvenciones será del 40 por 100 del 
coste total de dichas Ventanillas, que será determinado anualmente 
mediante Acuerdo de la Comisión Bilateral, y será susceptible de revisión 
en función de la actividad efectivamente realizada por dichas ventanillas 
y de la evolución del número de las mismas, teniendo siempre en cuenta 
las disponibilidades presupuestarias. A estos efectos, la cuantía de la 
subvención correspondiente al año 2006 será de 2.000.000 euros.

Las ventanillas únicas se ubicarán, una en cada una de las capitales de 
provincia de la Comunidad Autónoma, otra en Campo de Gibraltar y una 
más en los servicios centrales de la Dirección General de Arquitectura y 
Vivienda de la Junta de Andalucía.
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4. Subvención a adquirentes de viviendas de protección oficial de 
promoción pública.–El Ministerio de Vivienda satisfará una subvención, 
con cargo a sus presupuestos, a los adquirentes en primera transmisión 
de viviendas de protección oficial de promoción pública, vendidas en las 
condiciones de precio y aplazamiento de pago establecidas en el Real 
Decreto 3148/1978 de 10 de noviembre y disposiciones complementarias, 
así como en las normas correspondientes de la Comunidad Autónoma, 
siempre que el aplazamiento suponga al menos el 80 por 100 del pago total 
a efectuar por la vivienda. La subvención personal y especial será por un 
importe coincidente con el que resulte de aplicar al precio de la vivienda 
el tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor que grave la transmisión de 
estas viviendas.

Cuarta. Recursos no territorializados inicialmente.

1. Finalidad.–De conformidad con lo establecido en el artículo 83.3. 
del Real Decreto 801 /2005, de 1 de julio, se establece una reserva de 
recursos estatales, al margen de los correspondientes a las actuaciones 
protegidas inicialmente convenidas con las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla para el desarrollo del Plan estatal 2005-2008, 
y dentro del conjunto de ayudas estatales autorizadas. Esta reserva tiene 
como finalidad cubrir necesidades o demandas imprevistas a lo largo de 
la ejecución del presupuesto y, concretamente:

a) Dotar un fondo de solidaridad para emergencias y situaciones de 
catástrofe, en la parte relacionada con la vivienda

b) Establecer una reserva de eficacia que posibilite que las Comuni-
dades Autónomas más activas puedan financiar nuevos objetivos adicio-
nales en materia de vivienda en sus territorios, por encima de las previsio-
nes para cada año acordadas inicialmente con el Ministerio de Vivienda 
en este Convenio, y que figuran como Anexo I, a cargo de los recursos no 
asignados territorialmente, respetando siempre los límites del conjunto 
de ayudas estatales aprobados, y dentro del objetivo final de alcanzar el 
cumplimiento global del Plan.

c) Financiar la urbanización y ejecución de promociones de vivien-
das protegidas que incorporen criterios de sostenibilidad o introduzcan 
experiencias innovadoras en cuanto a viviendas protegidas, mediante 
acuerdos específicos al respecto, en el marco de las Comisiones Bilatera-
les de Seguimiento del Plan.

2. Sistema de acceso a la reserva de eficacia.–A partir del 1 de octu-
bre de cada año, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y 
Melilla podrán acceder a dicha reserva cuando hayan agotado los objeti-
vos inicialmente acordados, y una vez efectuados, si ello fuera posible, los 
reajustes internos a los que se hace referencia en la cláusula quinta, 5.2 f) 
de este Convenio. Los correspondientes incrementos de objetivos a finan-
ciar con cargo a dicha reserva serán acordados en el marco de las Comi-
siones Bilaterales de Seguimiento.

Asimismo, y antes del 1 de octubre de cada año, podrán financiarse 
objetivos con cargo a la citada reserva de eficacia, cuando:

Los objetivos iniciales, o modificados, de alguna línea de actuación 
hubieran sido financiados en su totalidad, siempre que los incrementos de 
objetivos no excedan, en conjunto, del 30 por 100 de los objetivos inicial-
mente convenidos;

Se hubieran financiado en su totalidad los objetivos inicialmente con-
venidos en alguna de las líneas de actuaciones protegidas relacionadas 
con el fomento del mercado de viviendas en arrendamiento, siempre que 
la cifra de objetivos inicialmente convenida, en conjunto, en esta materia 
suponga, al menos, el 5 por 100 del total de los objetivos reflejados en el 
Anexo I (sin incluir los de suelo).

Dichos incrementos de objetivos a financiar con cargo a la reserva de 
eficacia serán acordados en el marco de las Comisiones Bilaterales de 
Seguimiento.

En consecuencia, la Comunidad Autónoma, al finalizar la vigencia del 
correspondiente programa anual del Plan, podrá haber incrementado, de 
hecho, sus cifras de objetivos financiados, en relación con los inicial-
mente fijados, gracias a su participación en la reserva de eficacia.

Quinta. Seguimiento del Convenio.

1. Obligaciones de notificación e información por parte de la Comu-
nidad Autónoma.

1.1 La Comunidad Autónoma se compromete a remitir al Ministerio 
de Vivienda, con carácter trimestral, justificación certificada de los pagos 
realizados en concepto de las subvenciones reconocidas, por figuras, 
planes y programas anuales de actuación, en soporte documental, sin 
perjuicio del compromiso al que se refiere el párrafo 1.2. de este apar-
tado.

Finalizado el ejercicio y, por tanto, con carácter anual, se deberá tra-
mitar la información prevista en el artículo 86, sexta, de la Ley General 
Presupuestaria.

1.2 La Comunidad Autónoma se compromete a remitir sus comuni-
caciones de información al Ministerio de Vivienda, a las que se refieren 
los siguientes párrafos de este apartado, así como las justificaciones de 
pagos de las subvenciones reconocidas, mencionadas en el párrafo 1.1. 
anterior, según las pautas expresadas en el Protocolo para el Intercambio 
Normalizado de Información (PIN) que acompaña como anexo a este 
Convenio.

El Ministerio de Vivienda y la Comunidad Autónoma acuerdan colabo-
rar a nivel técnico, a fin de solventar los eventuales problemas que pudie-
ran obstaculizar la aplicación del Protocolo, con el fin de adoptar las 
medidas oportunas para alcanzar las finalidades perseguidas, es decir, el 
flujo ágil y eficiente de la información.

1.3 La Comunidad Autónoma se compromete a enviar al Ministerio 
de Vivienda:

a) Con carácter quincenal, al menos: relación de adquirentes a los 
que se ha reconocido el cumplimiento de los requisitos que habilitan para 
acceder a la subsidiación de préstamos convenidos, y, en su caso, a las 
ayudas estatales directas a la entrada (AEDE), en relación con la adquisi-
ción, en primer acceso a la vivienda en propiedad, de viviendas protegidas 
de nueva construcción y para actuaciones de adquisición protegida de 
viviendas usadas.

b) Con carácter mensual, al menos: relación del reconocimiento del 
cumplimiento de los requisitos que habilitan para acceder a la subvención 
para actuaciones protegidas de viviendas promovidas para alquiler, sub-
venciones a inquilinos y a propietarios y adquirentes de viviendas usadas 
para su cesión en alquiler, así como para actuaciones protegidas en mate-
ria de suelo, incluyendo, en su caso, aquellos reconocimientos del cumpli-
miento de los requisitos que habilitan para acceder a las subvenciones 
que correspondan a planes y programas anteriores convenidos entre la 
Comunidad Autónoma y el Ministerio de Vivienda, y que, según la norma-
tiva correspondiente y los términos de dichos Convenios, procediera ir 
reconociendo durante el ámbito temporal del presente Convenio.

c) Con carácter trimestral, al menos: la información oportuna sobre 
denegación de calificaciones o declaraciones definitivas o descalificacio-
nes que hubiera acordado, referidas a las actuaciones protegidas objeto 
del presente Convenio.

2. Obligaciones de información por parte del Ministerio de Vivienda.–
El Ministerio de Vivienda remitirá a la Comunidad Autónoma, con perio-
dicidad mensual, en soporte informático:

a) Relación individualizada de los préstamos convenidos concedidos 
en el ámbito territorial de dicha Comunidad, clasificados por entidades de 
crédito y por cada una de las modalidades de actuaciones protegidas.

b) Relación individualizada de las subrogaciones en préstamos con-
venidos concedidos para la promoción de viviendas protegidas de nueva 
construcción en el ámbito territorial de dicha Comunidad, clasificadas 
por entidades de crédito. En la medida en que se disponga de la informa-
ción expresada en el párrafo 1.3, a), de esta cláusula, la misma podrá 
figurar combinada con las mencionadas subrogaciones.

3.  Registro de Viviendas Protegidas.–Los datos que la Comunidad 
Autónoma suministre al Ministerio de Vivienda, en el marco de este con-
venio, podrán ser incluidos por dicho Ministerio en el Registro de Vivien-
das Protegidas a que se refiere la disposición adicional sexta del Real 
Decreto 801/2005, de 1 de julio, en la forma y a los efectos que se determi-
nen en la Orden de creación de dicho Registro, según lo previsto en la 
mencionada disposición adicional sexta.

4. Información pública.

4.1 Ambas partes se comprometen a colaborar activamente para 
potenciar la difusión de información acerca de las medidas del Plan esta-
tal 2005-2008.

4.2 La participación de las distintas Instituciones deberá hacerse 
constar en cuanta información pública se edite y, en particular, en los 
carteles exteriores descriptivos de las obras en promociones de viviendas 
protegidas y urbanización de suelo, en los que figurará el importe de la 
subvención aportada, en su caso, por el Ministerio de Vivienda, con una 
tipografía y tamaño igual a los empleados para referirse a la participación 
de la Comunidad Autónoma. En caso de que ésta última haya aprobado la 
obligaciónde instalar placas o identificativos de carácter permanente en 
el exterior de las viviendas protegidas, deberá incluirse en aquéllos la 
referencia a la financiación con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2005-
2008. Los sistemas y pautas de información pública corporativa de ambas 
Administraciones, por lo que se refiere a las actuaciones protegidas del 
Plan estatal 2005-2008, se acordarán en el marco de la Comisión Bilateral 
de Seguimiento.

5. Comisión Bilateral de Seguimiento.

5.1 Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento con-
junto y a coordinar sus actuaciones en orden al cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el presente Convenio. A tal efecto se crea una 
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Comisión Bilateral de Seguimiento que presidirán conjuntamente el titu-
lar del Ministerio de Vivienda y el titular de la Consejería responsable en 
materia de Vivienda. Ambos podrán delegar en los Directores generales 
responsables de vivienda y suelo de ambas Administraciones.

La Comisión habrá de constituirse en el plazo de un mes a partir de la 
firma del presente Convenio y se reunirá, al menos, una vez al trimestre.

5.2 Las funciones de esta Comisión serán:

a) Comprobar el efectivo intercambio previsto de información y 
analizar su contenido.

b) Llevar a cabo un seguimiento sistemático del cumplimiento de los 
Convenios entre el Ministerio de Vivienda y las Entidades de Crédito, a 
efectos de garantizar el adecuado volumen de financiación convenida en 
el correspondiente ámbito territorial.

c) Analizar el desarrollo y cumplimiento del presente Convenio, y 
formular las oportunas propuestas en el caso de desviaciones del mismo.

d) Formular y acordar, en su caso, las propuestas de financiación 
específica de áreas prioritarias de urbanización de suelo, concretando los 
aspectos a los que se refiere el artículo 46 del Real Decreto 801/2005 de 1 
de julio.

e) Formular y acordar, en su caso, las propuestas y cuantías de sub-
venciones para la implantación y mantenimiento de las ventanillas únicas 
para la información y apoyo a la gestión de actuaciones protegidas, así 
como para la prevención del fraude en estas materias, y para velar por la 
aplicación efectiva de los principios de publicidad, igualdad y libre concu-
rrencia en los procedimientos de selección de los adquirentes y los adju-
dicatarios de las viviendas protegidas.

f) Formular y acordar, en su caso, propuestas de cambios de objeti-
vos mediante reajustes internos de los mismos, incrementando los de una 
o varias líneas de actuaciones protegidas a costa de reducciones de los de 
otra u otras, siempre que ello sea posible en función de las modalidades 
específicas de ayudas financieras que en cada caso correspondan. Dichos 
cambios de objetivos se efectuarán teniendo en cuenta la evolución de las 
circunstancias en el territorio de la Comunidad Autónoma y del grado 
general de cumplimiento del Plan en los restantes territorios, siempre 
dentro de los volúmenes máximos de recursos financieros y ayudas esta-
tales autorizados, según el artículo 83.1 del Real Decreto 801/2005, de 1 de 
julio. Se acordarán, asimismo, en su caso, los incrementos de objetivos 
iniciales con cargo a la reserva de eficacia, según se establece en la cláu-
sula cuarta de este Convenio. Los nuevos objetivos así acordados serán la 
base para la determinación y el oportuno reajuste, en su caso, de los com-
promisos de gasto por parte del Ministerio de Vivienda, entendiéndose 
que dicho Ministerio no estará obligado a pago presupuestario alguno en 
concepto de ayudas económicas estatales directas a actuaciones que 
excedan en su número o importe de las acordadas en el presente Conve-
nio y, en su caso, en el marco de la Comisión Bilateral de Seguimiento.

6. Comisión Multilateral de Seguimiento del Plan.–Ambas partes se 
comprometen a participar en la Comisión Multilateral de Seguimiento, 
integrada por los Directores Generales competentes en materia de 
vivienda y suelo de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y 
Melilla y del Ministerio de Vivienda, y que será presidida por el Secretario 
General de Vivienda o, por su delegación, por el Director General de 
Arquitectura y Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda. La Comi-
sión se reunirá, al menos, una vez cada semestre.

La Comisión Multilateral analizará la evolución del Plan estatal 2005-
2008 y debatirá acerca de las medidas oportunas a adoptar en desarrollo 
del mismo o, en su caso, para corregir las eventuales desviaciones res-
pecto a la evolución prevista de dicho Plan, que sean detectadas.

Sexta. Duracion y modificación del Convenio.–La duración del 
presente Convenio será la del período comprendido entre su fecha de 
otorgamiento y el 31 de diciembre del año 2008, coincidiendo en todo 
caso la vigencia del mismo con la del Plan de estatal 2005-2008. Dicho 
plazo podrá ser prorrogado por el tiempo que las partes acuerden si, lle-
gado su término, existieran razones que así lo aconsejaran.

Asimismo, por razones debidamente justificadas, el presente Conve-
nio podrá ser modificado, mediante acuerdo de las partes que lo suscri-
ben.

En ambos supuestos, se dará cuenta a la Comisión Multilateral de 
Seguimiento del Plan.

Séptima. Extinción.–El presente Convenio se extinguirá por la con-
clusión del período máximo establecido para su vigencia y, en todo caso, 
por el agotamiento del volumen de recursos estatales asignados, así como 
por resolución del mismo.

Serán causas de resolución el mutuo acuerdo de las Administraciones 
intervinientes, la decisión unilateral de alguna de ellas cuando se pro-
duzca por la otra un incumplimiento grave acreditado de las obligaciones 
asumidas, y cualesquiera otras que, en su caso, le fueran de aplicación de 
acuerdo con la legislación vigente.

En el mismo supuesto de extinción del Convenio, las actuaciones en 
curso, o sea, aquellas cuyo derecho a ayudas financiacieras haya sido 
reconocido anteriormente por la Comunidad Autónoma, continuarán su 
tramitación con las limitaciones impuestas por la vigencia prevista del 
Convenio y, en todo caso, por el agotamiento del volumen de recursos 
estatales asignados.

Octava. Naturaleza juridica y jurisdiccion.–El presente Convenio 
tiene naturaleza jurídica administrativa. Las cuestiones litigiosas que pue-
dan surgir en la interpretación y cumplimiento del mismo, serán de cono-
cimiento y competencia del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-
Administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por dupli-
cado.–El Presidente de la Junta de Andalucía, Manuel Chaves González.

La Ministra de Vivienda, María Antonia Trujillo Rincón. 

ANEXO I

Plan Estatal 2005-2008 

Comunidad Autónoma de Andalucía

Tipos de actuaciones

Años y objetivos
(Actuaciones a fi nanciar de cada clase en número de viviendas, sin 

incluir reserva de efi cacia)

Total 2005 2006 2007 2008

      
     Total actuaciones (I+III) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.360 19.990 19.470 19.325 19.575

I. Total viviendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.500 16.500 17.000 17.500 17.500

1. Viviendas protegidas de nueva construcción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.625 14.900 14.625 14.175 13.925
1.A Vivienda protegida de nueva construcción en venta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.100 8.200 8.500 8.500 7.900

1.A.1 Viv. Protegida de precio general  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500 6.100 7.200 7.200 7.000
1.A.2 Régimen especial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.600 2.100 1.300 1.300 900

1.B Vivienda protegida de nueva construcción en alquiler  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.525 6.700 6.125 5.675 6.025

1.B.1 Renta básica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 2.500 2.500 2.500 2.500
1.B.1.1 A 10 años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000 1.250 1.250 1.250 1.250
1.B.1.2 A 25 años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000 1.250 1.250 1.250 1.250

1.B.2 Renta concertada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.525 4.200 3.625 3.175 3.525

1.B.2.1 A 10 años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.450 3.000 2.025 1.675 1.750
1.B.2.2 A 25 años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.075 1.200 1.600 1.500 1.775
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2. Adquisición viviendas usadas para alquiler  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.975 1.000 1.050 1.450 1.475
2.A Adquisición de vivienda usada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.675 975 900 900 900
2.B Adquisición de vivienda usada para el alquiler  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.300 25 150 550 575

3. Ayudas al alquiler  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.900 600 1.325 1.875 2.100
3.A Ayudas a propietarios de viviendas libres para el alquiler  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.400 100 325 375 600
3.B Ayudas a inquilinos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500 500 1.000 1.500 1.500

II. Rehabilitación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 1.000 0 0 0

1. Rehabilitación aislada para accesibilidad y sostenibilidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 1.000 0 0 0

III. Suelo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.860 2.490 2.470 1.825 2.075

1. Áreas Prioritarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.150 1.290 1.220 695 945
2. Resto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.710 1.200 1.250 1.130 1.130

Tipos de actuaciones

Años y objetivos
(Actuaciones a fi nanciar de cada clase en número de viviendas, sin 

incluir reserva de efi cacia)

Total 2005 2006 2007 2008

UNIVERSIDADES
 3429 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2006, de la Universidad 

de Alicante, por la que se modifica el plan de estudios de 
Licenciado en Derecho.

Por la presente Resolución se acuerda la publicación de la modifica-
ción del Plan de Estudios conducente a la obtención del título de Licen-
ciado en Derecho de la Universidad de Alicante, homologado por el Con-
sejo de Universidades y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 169 (páginas 26049 a 26073), de 16 de julio de 2002.

La Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria ya ha 
comprobado que se cumplen los requisitos para la homologación de la 
modificación, la cual consiste en que:

Sí se otorgan, por equivalencia, créditos a:

Prácticas en empresas, instituciones públicas o privadas, etc.
Los alumnos podrán obtener créditos de libre elección mediante 

prácticas realizadas en empresas. El periodo mínimo de estancia, la 
equivalencia de horas prácticas por créditos y el resto de condiciones 
para el reconocimiento de las mismas será establecido en los oportu-
nos convenios específicos suscritos por la Universidad de Alicante 
con las Instituciones públicas o privadas. La suma de créditos obteni-
dos por este apartado no podrá superar los 30,5 créditos.

Por lo que la página 2 del anexo 3 del mencionado plan de estudios 
queda tal y como se adjunta

Alicante, 10 de febrero de 2006.–El Rector, Ignacio Jiménez Raneda. 


